
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: Ciento cuarenta y cinco mil euros (145.000,00 €),
I.V.A. incluido.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 21.12.06.
b) Contratista: Eulen, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: Ciento treinta y cinco mil euros
(135.000,00 €).

Mérida, a 16 de enero de 2007. El Secretario General, AGUSTÍN
SÁNCHEZ MORUNO.

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y CONSUMO

ANUNCIO de 25 de enero de 2007 sobre
notificación de propuesta de resolución del
expediente sancionador seguido a “Piscina la
Marina”.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación de Propuesta de Resolución del expediente
sancionador que a continuación se especifica, se procede a su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad
con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común. (B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre
de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (B.O.E. n.º 12 de 14 de enero) que modifica la anterior.
Asimismo se remite al Excmo. Ayuntamiento de Villafranca de los
Barros para que sea expuesta en el tablón de edictos.

Denunciado: Piscina la Marina.
Último domicilio conocido: Ctra. N-630.- s/n.- Villafranca de los
Barros.
Expediente n.º: 518/2006.

Tipificación de la Infracción:

– Ley 10/2001, de 28 de junio (D.O.E. n.º 76, de 3 de julio)
de Salud de Extremadura: artículos 52.1 y 52.3 b.1). (“Las

que reciban dicha calificación en la normativa aplicable a
cada caso”).

– Decreto 54/2002, de 30 de abril, por el que se aprueba el
Reglamento Sanitario de Piscinas de uso colectivo de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura (D.O.E. n.º 52 de 7 de
mayor de 2002): art. 51.b).3 (“La ausencia total de personal
socorrista”).

Normativa Infringida:

– Decreto 54/2002, de 30 de abril, por el que se aprueba el
Reglamento Sanitario de Piscinas de uso colectivo de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura (D.O.E. n.º 52 de 7 de mayo de
2002): art. 44.

Sanción: 3.001 euros.

Plazo de interposición de Alegaciones, diez días, contado a partir
del siguiente de publicación.

Órgano competente para resolver: El Director General de Consumo
y Salud Comunitaria.

Órgano Instructor: María José Alcaraz Fuentes.

Badajoz, a 25 de enero de 2007. El Jefe de Sección de Procedi-
miento, FERNANDO RUIZ VEGA.

AGENCIA EXTREMEÑA DE LA VIVIENDA, EL
URBANISMO Y EL TERRITORIO

ANUNCIO de 19 de diciembre de 2006 sobre
ampliación de vivienda unifamiliar. Situación:
finca “Alarza”. Promotor:D. José Luis Blázquez
Hidalgo, en Peraleda de la Mata.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el
artículo 11.4 apartado a, del Decreto 17/2006, de 7 de febrero
(D.O.E. n.º 20, de 16 de febrero de 2006) somete a Información
Pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Ampliación de vivienda unifamiliar. Situación: finca “Alarza”.
Promotor: D. José Luis Blázquez Hidalgo. Peraleda de la Mata.
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